
Acta Sesión 161° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 6 de diciembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°161 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

 

Siendo las 14:30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Propuesta de BT revisión preliminar en base a los grupos de trabajo 

3. Coordinación de trabajo para las próximas semanas.  

4. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente informa que en la tarde del día 1 de diciembre recibió el oficio de la 

Subsecretaría de Educación Superior conductor de la propuesta de bases técnicas (“BT”), 

junto con los comentarios recibidos por las instituciones de educación superior, 

documentos que fueron remitidos a los comisionados el mismo día. Asimismo, hace 

presente que en este proceso no se recibieron comentarios por parte de federaciones de 

estudiantes.  

 

Por su parte, el asesor jurídico señor Urenda informa que antes de la presente sesión hizo 

llegar a los comisionados el cuadro comparativo entre las dos versiones de bases  (borrador 

previo y propuesta formal) recibidas en su momento desde la Subsecretaría, conforme le 

fuera encargado en la sesión anterior. 

 

2.  Propuesta de BT revisión preliminar en base a los grupos de trabajo 

 

Los comisionados se refieren al contenido de la propuesta de BT y las observaciones que 

emergen ya de una revisión preliminar. 



Se pone de manifiesto que el propósito de esta tarea no es corregir el texto de las bases 

técnicas, sino formular observaciones fundadas a las mismas según las exigencias 

contenidas en la Ley de Educación Superior, tanto desde el punto de vista técnico como de 

las categorías y conceptos utilizadas. 

 

En seguida, los comisionados comienzan a plantear alcances preliminares sobre el fondo de 

la propuesta recibida. En primer lugar, analizando el uso de los datos del año 2021 como 

período de referencia y el concepto de ponderadores utilizados en la propuesta para sub 

clasificar las agrupaciones de carreras.  

 

Posteriormente, analizan algunos factores que podrían ser relevantes en la determinación 

de los valores y cómo estos se subsumen dentro de la propuesta de bases, tales como las 

características de las distintas zonas geográficas del país y hacen mención al tratamiento de 

los outliers y a ciertos criterios que debiesen ser considerados para ello.  

 

También, la Comisión analizó las justificaciones indicadas en el documento sobre las 

metodologías recogidas en el mismo y el nivel de detalle con que se plantean. 

 

3. Coordinación de trabajo para las próximas semanas 

 

La Comisión acordó continuar con el trabajo que se está efectuando con miras a finalizar la 

redacción de diversas partes del documento de observaciones, previas a la revisión global 

de las mismas.  

 

Adicionalmente, la Comisión acordó encargar al señor Urenda la elaboración de un cuadro 

resumen de todos los comentarios recibidos por parte de las instituciones de educación 

superior, de modo de poder tener una comprensión cabal de los puntos levantados por las 

mismas. 

 

4. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará mediante videoconferencia el día martes 

13 de diciembre, a partir de las 15:30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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